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Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001 31 03 019 2022 00345 01 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. y FERNÁNDEZ POSADA 
ABOGADOS S.A.S  

Demandado CJ TOURS S.A.S., RICARDO RESTREPO TOBÓN 
y PAOLA ANDREA HENAO CALDERON  

Juzgado origen DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCCUITO DE 
MEDELLÍN.  

 
Se decide la apelación interpuesta por la demandante contra el auto 
del 14 de octubre de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 

Fernández Posada Abogados S.A.S., instauró demanda ejecutiva 
contra los demandados con la finalidad de obtener el pago de un 
pagaré suscrito solidariamente por ellos con Bancolombia y sus 
respectivos intereses de mora con ocasión del incumplimiento en los 
pagos mensuales de la obligación pactada en el mismo, el cual fue 
endosado en procuración por Bancolombia a Fernández Posada 
Abogados y, en procura de que se garantizara el cumplimiento de la 
obligación, solicitó el embargo de la opción de compra que la sociedad 
demandada tiene en calidad de locataria en virtud del contrato de 
arrendamiento financiero de leasing N°234204 celebrado entre CJ 
TOURS S.A.S., y BANCOLOMBIA S.A1.  
 
El juzgado mediante auto del 28 de septiembre de 2022, decidió 
inadmitir la demanda manifestando que la persona a la que se le 
confirió poder no hace parte de los profesionales del derecho inscritos 
en el certificado de existencia y representación legal de Fernández 
Posada Abogados S.A.S., pues así lo exige el artículo 75 del Código 
General del Proceso cuando se trata de personas jurídicas dedicadas a 
la prestación de servicios jurídicos; que el otorgamiento de poder 
discrepa de lo establecido en el artículo 839 del Código de Comercio 
y; que Cesar Augusto Fernández Posada es representante legal de la 
entidad y no aparece inscrito como abogado de la misma, por ello 
debía presentar el escrito de demanda a través de un abogado inscrito 
en el certificado de existencia y representación legal de la entidad o de 
un profesional del derecho externo a la sociedad.  
 
El 4 de octubre de 2022, la demandante envió escrito de subsanación, 
sin embargo, el 14 de octubre el Juzgado de origen rechazó la demanda 

                                                           
1 Ver archivo “002DemandaAnexos.pdf” 
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considerando que la actora no cumplió a cabalidad con las exigencias 
plasmadas en el auto inadmisorio. Sostuvo que, de acuerdo al Código 
de Comercio, cuando se endosa en procuración, el endosatario tiene 
los derechos y obligaciones de un representante, lo cual en el caso 
concreto lo constituye en mandatario de Bancolombia y por ello se 
aplica el artículo 75 del Código General del Proceso, adicionalmente, 
estableció que el representante legal de la entidad se otorgó poder a 
sí mismo lo cual está prohibido por el Código de Comercio en su 
artículo 839.  
 

2. EL RECURSO. 
 
El 20 de octubre de 2022, la demandante interpuso recurso de 
apelación manifestando que el juzgado de origen confunde las figuras 
de endoso en procuración y otorgamiento de poder a una persona 
jurídica dedicada a la prestación de servicios jurídicos; que en ningún 
momento Bancolombia le otorgó poder a Fernández Posada 
Abogados, sino que le endosó en procuración el pagaré y, a su vez, 
Fernández Posada Abogados otorgó poder a Cesar Augusto 
Fernández Posada para que la representara y hacer el cobro del 
pagaré endosado en procuración; que resulta irrelevante que el 
abogado sea al mismo tiempo el representante legal de la sociedad y 
por ello no hay razón para dar aplicación a los supuestos del artículo 
75 del CGP. 
 
El 26 de octubre de 2022, el juzgado de origen concedió el recurso de 
apelación.  
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado, 
concretamente, en el numeral 1 del artículo mencionado. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
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Le corresponde al despacho determinar si existe yerro alguno dentro 
del poder conferido por Fernández Posada Abogados S.A.S., a su 
apoderado, quien es su representante legal, para tramitar la demanda 
ejecutiva de la referencia, motivo del rechazo de la demanda por parte 
del juzgado de origen.  
 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
La designación y sustitución de apoderados del Código General del 
Proceso2 y el endoso en procuración del Código de Comercio3, no son 
figuras equivalentes, pero tampoco excluyentes.  
 
De un lado, el artículo 75 del Código General del Proceso señala que: 
 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 
APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. 
 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica 
cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios 
jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda 
otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la 
firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro 
de que trata este inciso” (se destaca). 

 
Por otro lado, el Código General del proceso en su artículo 658 
establece: 
 

“ARTÍCULO 658. ENDOSOS EN PROCURACIÓN O AL COBRO 
– DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ENDOSATARIO – 
PERIODO DE DURACIÓN – REVOCACIÓN. El endoso que 
contenga la cláusula “en procuración”, “al cobro” u otra 
equivalente, no transfiere la propiedad; pero faculta al 
endosatario para presentar el documento a la aceptación, 
para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en 
procuración y para protestarlo. El endosatario tendrá los 
derechos y obligaciones de un representante, incluso los 
que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del 
dominio. La representación contenida en el endoso no termina 

                                                           
2 Artículo 75.  
3 Artículo 658.  
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con la muerte o incapacidad del endosante, pero éste puede 
revocarla”. (se destaca) 

 
De lo anterior se evidencia que, tal como lo estableció el Juzgado, 
cuando se realiza un endoso en procuración como en este asunto, el 
endosatario adquiere la calidad de representante y la endosante de 
representada, en este caso, Bancolombia le endosó en procuración el 
pagaré de la referencia a Fernández Posada Abogados S.A.S., por lo 
cual esta última como representante de Bancolombia, adquirió unas 
facultades, entre ellas, el cobro judicial o extra judicial del título valor. 
 
Para el cobro judicial se sabe que cuando un proceso es de mínima 
cuantía las partes pueden actuar en nombre propio sin necesidad de 
apoderado y cuando sean personas jurídicas podrán hacerlo a través 
de su representante legal, sin embargo, cuando sea de menor o mayor 
cuantía esta posibilidad no existe y por ello Fernández Posada 
Abogados S.A.S., no podía actuar en causa propia a través de su 
representante legal, sino conferir poder a un abogado para que la 
representara en tal cobro y así se demuestra que lo hizo dentro de los 
anexos de la demanda.  
 
Con respecto del argumento del juzgado de origen sobre la 
imposibilidad de que el representante legal se otorgara poder a él 
mismo para actuar en el proceso, debe decirse que no tiene 
fundamento, pues una cosa es la persona jurídica Fernández Posada 
Abogados S.A.S., que es representada legalmente por el señor Cesar 
Augusto Fernández Posada y otra sujeto es Cesar Augusto Fernández 
Posada como persona natural que se dedica al ejercicio del derecho, a 
quien se confirió poder dentro del asunto de la referencia para hacer 
el cobro judicial del título valor endosado en procuración, por lo tanto, 
no debe entenderse que César Augusto Fernández Posada se otorgó 
poder a el mismo para actuar, sino que la persona jurídica Fernández 
Posada Abogados le otorgó poder a la persona natural para que fuera 
su apoderado.  
 
Ahora, frente a la segunda razón brindada por el Juzgado para el 
rechazo de la demanda respecto del artículo 75 del Código General del 
Proceso, si bien es cierto dicha norma contempla la posibilidad de 
conferir poder a una persona jurídica dedicada a la prestación de 
servicios jurídicos, para que cualquier profesional del derecho inscrito 
en su certificado de existencia y representación legal pueda ser 
designado apoderado o incluso que la misma persona jurídica otorgue 
el poder a un abogado externo, dicha norma no consagra ninguna 
prohibición legal para que la persona jurídica, en este caso Fernández 
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Posada Abogados S.A.S., otorgue poder a un abogado que haga parte 
de ella sin estar inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal pues, pese a que el señor César Augusto 
Fernández Posada es su representante legal y así se demuestra en tal 
certificado, también tiene la calidad de abogado titulado de acuerdo a 
lo aportado dentro del proceso y puede perfectamente ejercer el 
poder otorgado para el cobro judicial del pagaré.  
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 6 señala que los 
particulares solo son responsables por infringir la constitución y las 
leyes y que los servidores públicos son responsables por el mismo 
motivo y por la omisión o la extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones. En tal sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-893 
del 2003, sostuvo:  
 

“Así las cosas, los servidores públicos sólo pueden hacer 
aquello que les está permitido por la Constitución y las leyes 
respectivas, y de ello son responsables. A diferencia de los 
particulares, que pueden hacer todo aquello que la 
Constitución y la ley no les prohíba, principio encaminado 
a la protección de los intereses de los administrados”. (se 
destaca) 

 
De acuerdo a lo argumentado, pese a que el artículo 75 del CGP no 
consagra la posibilidad de conferir poder a profesionales del derecho 
que no sean ajenos o externos a las personas jurídicas dedicadas a la 
prestación de servicios jurídicos, pero que no estén inscritos como tal 
en el certificado de existencia y representación legal, tal norma 
tampoco consagra ninguna prohibición al respecto, de ahí que el 
artículo 658 del Código de Comercio habilite al endosatario para el 
cobro judicial del título valor facultándolo para otorgar poder, tal 
como se evidenció en el caso concreto.  
 
Por lo anterior, se revocará la decisión proferida en primera instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 
4. RESUELVE. 

 
PRIMERO. REVOCAR el auto del 14 de octubre de 2022, mediante el 
cual se rechazó la demanda de la referencia y, en su lugar procederá el 
juzagdo de origen a REALIZAR un nuevo estudio de admisibilidad de la 
demanda, teniendo en consideración lo expuesto.  
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SEGUNDO. No condenar en costas en esta instancia.  
 
TERCERO. REMITIR el expediente al Juzgado de origen para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


